
Oficio Nº 11.009

VALPARAÍSO, 27 de noviembre de 2013

Con motivo de la moción, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al proyecto de ley que protege la libre

elección  en  los  servicios  de  cable,  internet  o

telefonía, correspondiente al boletín N° 9007-03, del

siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Incorpórase  el

siguiente párrafo segundo en la letra b) del inciso

segundo del artículo 3° del decreto ley N°211, de 1973,

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue

fijado por el decreto con fuerza de ley N°1, de 2004,

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción:

“Se  considerará  como  abuso  de

posición  dominante  todo  acto  jurídico  encaminado  a

limitar la libertad de elección consagrada en la ley

N°19.496, como la celebración de contratos y acuerdos

de  exclusividad  en  la  provisión  de  servicios

domiciliarios,  tales  como  telefonía  fija,  televisión

por cable o internet, entre otros.”.
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Artículo 2°.- Agrégase el siguiente

inciso final en el artículo 9° de la ley N°19.537,

sobre Copropiedad Inmobiliaria:

“Las  edificaciones  nuevas  deberán

contar con al menos dos ductos para la conexión de los

servicios de distribución, tales como telefonía fija,

internet,  televisión  y  otros.  El  propietario,

arrendatario u ocupante del inmueble tendrá siempre el

derecho a elegir libremente la contratación de estos

servicios,  y  le  serán  inoponibles  los  acuerdos  que

sobre  el  particular  adopten  la  asamblea  de

copropietarios o el Comité de Administración.”.”.

Dios guarde a V.E.

EDMUNDO ELUCHANS URENDA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIČ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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